
Se desarrolla con éxito el curso Legaltech, de más alto nivel para incorporar nuevas tecnologías al campo 
del Derecho, organizado por Ramiro García Falconí, Subdecano de la Facultad de Jurisprudencia, el cual 
cuenta con profesionales y expertos en el área, de nacionalidad española como, Jorge Morell Ramos, 
Verónica Perdón Pardo, Felipe Herrera y Alberto Bonet. 

El curso ya se encuentra en la segunda sesión de clases y, gracias al expositor Jorge Morell, se amplían los 
conocimientos sobre Legaltech. En la primera sesión explicó, sobre la importancia de la Innovación Legal 
y toda la tecnología que abarca para bene�ciar al sistema jurídico, ya que es importante preparar a nuestra 
comunidad estudiantil y docente para los retos que conllevan los cambios que se generan a nivel global. 
El ponente explicó, qué es la innovación y manifestó, que es crear algo nuevo, especialmente si tiene una 
aplicación exitosa que se impone gracias a su difusión. Morell aclaró, que el potencial de la innovación 
atrae al sector legal, especialmente en época de crisis. Detalló las variables que determinan el grado de 
adopción de una innovación: 1) Innovación percibida, 2) Decisión tomada, 3) Canales de comunicación, 4) 
Naturaleza del sistema social y 5) Agentes del cambio.

Recalcó que Legaltech no es una moda, pero estamos en los inicios de esta nueva ola. Además, concluyó 
que no es algo nuevo, ya que existe innovación legal desde hace siglos, pero se adquirió más visibilidad en 
las últimas dos décadas. Mencionó que entender la difusión de la innovación es básico para posibilitar el 
éxito de una iniciativa Legaltech, sea cual sea. Aclaró, que la idiosincrasia de la abogacía y la resistencia al 
cambio, debe ser tenida muy en cuenta en cualquier proceso de innovación.

En la segunda clase Morell explicó, sobre el per�l de un abogado delta, cuyas habilidades son la 
comunicación o conocer las nuevas tecnologías que existen en el mercado, recalcando que es e 
imprescindible que el profesional jurídico sepa sobre aspectos fundamentales del negocio como la 
gestión de proyectos y tareas, la creación y manejo de �ujos de trabajo, entender la tecnología disponible, 
saber cuándo usarla y disponer de una mínima habilidad sobre el manejo de datos.

Además, recalcó que un abogado debe contar con una mentalidad emprendedora, siendo proactiva y no 
reactivo a la solución de los problemas legales, disponer de inteligencia emocional, empatizar con las de 
los demás, saber comunicar, conocer las audiencias a la que se dirige y tener capacidad para la gestión de 
las relaciones con el equipo y clientes.  Son los per�les idóneos para la formación de un abogado delta.

Es imprescindible formar profesionales de calidad y competentes para los desafíos del futuro. Cabe 
destacar que el curso es totalmente gratuito, contará con la certi�cación al �nalizar y durará 9 sábados, 
hasta el 4 de junio.
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